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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de julio de 2003, por la que se
nombran Coordinadores y Coordinadoras Provinciales
de Formación.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado,
en su artículo 5.2, establece que la titular de la Consejería
de Educación y Ciencia nombrará, a propuesta de los Dele-
gados y Delegadas Provinciales correspondientes, a un Coor-
dinador o Coordinadora Provincial de Formación.

En virtud de ello, y vistas las propuestas realizadas por
las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería de Educación y Ciencia,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombramiento de Coordinadores y Coor-
dinadoras Provinciales de Formación.

1. Son nombrados Coordinadores y Coordinadoras Pro-
vinciales de Formación las siguientes personas:

Nombre: Doña Dolores Alonso del Pozo.
DNI: 30.039.238.
Provincia: Córdoba.

Nombre: Doña Ana Jerez Hernández.
DNI: 27.214.015.
Provincia: Granada.

Nombre: Doña Raquel Gutiérrez Blanco.
DNI: 10.033.667.
Provincia: Sevilla.

Nombre: Don Juan Ramón Hernández López.
DNI: 07.836.891.
Provincia: Huelva.

Nombre: Doña Nieves Lubary Martínez.
DNI: 27.511.943.
Provincia: Almería.

Nombre: Don José Aquiles Pettengui Lachambre.
DNI: 31.182.503.
Provincia: Cádiz.

Nombre: Don Abelardo de la Rosa Díaz.
DNI: 26.451.904.
Provincia: Jaén.

Nombre: Doña María José Villareal Verdet.
DNI: 25.046.292.
Provincia: Málaga.

2. Los nombramientos tendrán efecto económico y admi-
nistrativo a partir del día de la fecha de promulgación de esta
Orden.

Disposición final. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados

desde el día siguiente al de su publicación en Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva; o potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 29 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y considerado el
Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden
de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de junio), se adjudica
el puesto que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de esta Dirección General de 25 de junio de 2003
(BOJA núm. 129, de 8 de julio), para el que se nombra al
funcionario que figura en el Anexo I.

La Toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9
de enero del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 29 de julio de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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ANEXO I

DNI: 24.812.045.
Primer apellido: Fernández.
Segundo apellido: Albacete.
Nombre: José Manuel.
Código puesto: 6616410.
Puesto de trabajo adjudicado: Coordinador Asesoría

Médica.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Málaga.

RESOLUCION de 30 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002 (BOJA
núm. 8 de 19 de enero), observados los trámites señalados
en el Decreto 1/2003, de 7 de enero por el que se crea el
Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales, a propuesta
de la Directora General de Formación Profesional y teniendo
en cuenta la competencia que me delega la Orden de 21
de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de junio), se adjudica
el puesto que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de esta Dirección General de 13 de junio de 2003
(BOJA núm. 126, de 3 de julio), para el que se nombra al
funcionario que figura en el Anexo de esta Resolución.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9
de enero del Reglamento General de Ingreso, promoción inter-
na, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 30 de julio de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

DNI: 74.978.940.
Primer apellido: Avila.
Segundo apellido: Andrés.
Nombre: Jesús Manuel.
Código puesto: 8347310.
Puesto de trabajo adjudicado: Director.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Dirección General de Formación Pro-

fesional.
Centro de destino: Instituto And. Cualificaciones Pro-

fesionales.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
María Yolanda Cantón Castilla Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María Yolanda Cantón Castilla del Area de Cono-
cimiento: Edafología y Química Agrícola. Departamento: Eda-
fología y Química Agrícola.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 diciembre, de Universidades, y el 60 del Decre-
to 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de julio de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 25 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Fran-
cisco Nievas Cazorla Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Francisco Nievas Cazorla del Area de Conocimiento:
Psicología Evolutiva y de la Educación. Departamento: Psi-
cología Evolutiva y de la Educación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde


